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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a !a lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 5 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento Ia página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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CóNT*ÁIO No.0412Q21

ileliÉ §E§f tÓB *112§:1
MANTEP{iT'f IE¡ITü PIIiV[I¡TIVO Y COITiITCIIVO DE SOFIWAEE

Y RELüJ MA§fÁOi]fl §Ít HOSFÍTAI§ET.} *AFTOIü Y (AÉ APSPA

Ot\'IAR [NR]QlJg flAMlRg¿ EELTÉAN

F0l'¡oüs G0t5

NS§üTRS§; früBñ*Tü ANTüNIü VALTE§ MARTíNEZ, de cuarenta y dos años de edad,

Doctor en Medicina, del domicilio de Scyapango. Depa*amentü de 5an §alvad*r; a quien

idenlifica pCIrtador de mi üocumento Único de lderrtidad NÚmero

. i Ta r.f eta de Id e ntificactón Tribut¿ria N ú rner,

, actuando en micalidad de Director Médics

H*spital Regional y Departam*ntal específicarrente en nombre y representación del

HOsptTAt NACTONAL "ENFERMSRA ANGIiLICA VIilAL Df f\tAIAftRü" SAN BAfiTüLO, cuya

perso*ería legÍtlma con el Acue rdo Número §osrientos Sesenta y §iere de fecha dote de

jutio det añs dos mil diecinueve, suscríto pcr la Ministr* de 5aIud üoctora An* del Carmen

Orellana Bendek, por medio del cual me asígna funclones corno Direclor MédicCI Hospital

§egional y üepartarnental por t*nto y de confqrmidad a to establecidü en eI Art{culo Sesenta

y siete del ftegiamento Gofi€ral de Hospitales det Ministerio de Saiud; estoY facultado para

celebrar contratos coR'¡o e1 pre$ent*; y qilc en el transcr¡r:o de este instruments fie

denominará "§l{sntratante" y 0MAR ENHIqUE R.&MI§E¿ B§LTRAN, de treinfa y ocho años

de edad, cornerciante, del d*micilio de §an Salvad*'r. Depar{amento de San Salvad*r.

pnrtador de mi Documento tJnieo de tdentidad Nrimerq

1e miTarjeta de identificac[dn Tributaria Nrimero

, actu*ndo en mi calidad de propietario titular de una

emprcsa nrercantil con giro bajo Ia densfiinación de ASI§TEÍ\¡CIA TÉ{NICA pkOfeSlSNAt,

ubicada en Colonia *erral, Pasai* Salazar Uns, Casa númers tres, del domicilio de San

§alvador del üepartarnentü de §an Salvador; personería que acredito con la Fotocopia

f,ertificada por Notaria de la Rencvacidn dr Matrirula de Impresa inscrita en e] Registro de

Comerci* el dia veinte de naviembre del aña dos mil veinte, por lo cuai estoy pt€namente

fa*ultada pára storsar sctos como el present*; quien en este instrumento me denor*inará

"[l CsntratistÉ", y en las cualidadrs antÉs cxpresadas MANIFE§TAM§§I Que l"remos

acordadc üt$rgar y en ef*cto otorgamos el presente contr*to proveniente def proceso de

Libr* Gestiún No. 0112CI21", Resalución de Resultados Núrnero 0tl?021, denominado

"§ERVICIü §T MAT{T§NIMI§NTO PHTVTNTIVO Y {SRN§CT}VO }EL §OffiWARE Y RTLOJ

MARCA§$R §[t HOSPITAT NACIOI\IAI-,,rfi$§RMERA AN§ÉIICA VIDAT D§ NA}ABBü". SAN

LIO EY*E

oo&
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MAN'iE,üMl§RlS Fhwf.¡{TtVüy coRHECf}vO s§ §§F1.!VAea
Y *;I§] l\{AftCAüO§ BEt TiO§P]TA}.sET¡ B,dRf§LO Y CAE AFflNA

ÜMA* ENRIOI,}E AA&I¡RT¿ BErIgAN

§§,ñTSLü Y CÁü ApüpA, FARá EL AÑD 2$ef i *{ pr*§ent* rontrat* §s ef§rt*a de

confsrmidad a la Ley Adquisiciones y §ontrata{¡ones de la Administr*ci** P*hlica, que eil

adeiante se den*minará L,{CAP, su Reglarnento qus en adelante se dens,n¡inará *ELACAF, y a

las cliiusulas que se d¿tallan a erntinuxción: ll il.$,lfIL*§L-l[§F{TtqTS: El C*ntr*tist* s*

*hliga a otor$ar el "S§RVICIÜ DÉ MAISTEñIIM,ENTCI pREVEI§T¡Vü Y C*efr§{TM ü*t
§&FTIffA§ñ Y fiTIOJ MAACADOft ñ§I- TIü§PírAL NACIONAL "ENFERIVIS§A Atl¡GÉL§& vIsAL

*§ |§AJAñ*S", SAN SAR?OL* Y CA§ Ap§pA, PAHA fL Añ¡0 Z0Zl", a prc*ios firmes de

acuerdo a la forma, *Epecific*clones y cantidad*s siguierrtes:

MIT.¡I§TÉfiiÜ D! §AIIJD

REPTJBTT{A sE €L SAtvADoB" c" A

¡ll üüIUMHNTS§ *ONTRA§fUALI§. torryrar¡ partc integrante de sste {onpato

documentss siguientes: a) Solicitud de tompra de la adqulsición del "§ERVlclo

DIIANTEFJIMIENT§ PTEVEICTIYÜ Y §O*fiTffIYT} S§I, §OFTWANE Y R§I.OJ MAR{ADüñ

tos

§t
srt

§MPRTSA

á§.IIJDICAÜA
D§5CRIP.]*N ünutFú u/M CANN§Aü

r§ECt0

IJF{ITA*IO
TOTAL OSÉRTA

§MAR ErufiÍQÜE

ftAMiRE? 8ÉLT8AÍ\,I

"5ÉftVlC¡S üE

MANTENIMIE§IÓ

PREVENTIV§ Y COfi ft ECTIVO

*TI§OFTWARE Y *§L§J

M*ftCAOüR DÍL I+§§T}TAI

r.¿,qüü¡r¿t- "ilt psa lrrf rRA

A¡16{Lr*quüAt D{

ruAJÁRRO" §AN EARTOIO Y

cnr ¡rups, ¿ñodo¡r'

EILÜJ DEL H*§S'TAL

I\'ACIO§IAT'§NFE8MÉRA

¿xs{xcn ur¿t^ ü{ NAJA&Rü,

ÉA§ 8A*TSLÚ.

§,Hfltq:L(§*dlWAR(

MO§[LO:48{

5EfilE:2d§§761"?túú37

C/LT $s8.3r § 393.14

MANC*DOft B}OMTTfiÍCO

TT§MINAL }T HUTLTA

MULTI¡r'!EüI.R 0§ C&e APOFA.

MARqArHtilVIS!ON

M0ü[t§:tCLüC( 99S

§ürrwÁRür§fiCrH

4 $§8 § 393.74

¡NSTArAülo¡{ $f p&üüftAMA

I?ftJ/TIME PLIJ$ E¡.I Ff MABCA

rÉrr Mü§Erü firÍFl§{ 3úS*

stRrr 64§VM&t USf{ArÁ [N

tÉür.Jflsos §UMANüS

clü t" $12s.0ú 5125.0§

MOfi¡TOTATAI.

§ 911,*8

r§
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artúeilc¡ nE gr- §eLvAüofi, c. A

ñsTE §$01.¡il8§${T*
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tiBr{[ §tsnór'¡ o1/1o21

h,lAI{IENIMIETJTO PRÉVÉNfIVO Y CORiECTIVO OE SOFTWAR§

Y &glo,l frlAf,CAüOR üEi- HÜ§PlfAt sAN AARTOIo Y {AE APOFA

OMA§ ENBIQIJE RAI!.IIñ§¿ BEUTRAN

}E§

H*§ptrAt NA{IüNAI" "EfsrsRMHñn ¡¡,teúuc¿ vtüAt" §f r\¡AJARRü".sAN sARToto Y cAE

AP§FA, PARA EL *ñlo z$er", b) Los términ*s de referencia de la Libre 6estión. c) La oferia

del eontratísta presentada en el Hospital Nacional "Infermera Angélica Vidal de llaiarro",

San Bartolo de fecha veíntioch* de enero det año dos mil veintiuncn d) La garantía de

cumplimiento dsl contrato. I] Las modificativas {si }as hubiere}. Y otros documentos que

emanen del present* contrato, los cuales son complementarios entre si y serán

interpretados *n f*rma conjunta, eñ ca§o de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá el {ontrato Ns. 04/20?1. lll} EECIPCIÓN D§L

§Ffi"YI{lS; fl servicio objeto del presente contrato se verificará por parte la Aclministradora

de trntratoo a fin de c*mplir con [a Norrnativa del MIN§Al- y que la calidad sea conforme a la

ofrecida por l* sociedad. El contratista se ohliga a cumplir con los términos, plazos indicados

en su cferta, {ar condiciones, especificaciones y precics detallados en la cláusula Frimera del

present€ cüfttrato y requeridas por la Unidad Solicitante; y cualquier otr¿ condición especial

que ,ea nece$aria para garanti:ar la calidad del servici*. fVJ CONqI§l§ru§§ JSE§lAlg§: [n

casc de surgir una emergencla de c*alquier naturaleza el contrata*te podrá hacer flegar la

solicitud del servicio correspondiente a{ rontr¿tista, para qu* éste se acerque a atender l¡

n*cesidad. V) tUEryIE_BE Lq§ qFCUBSOS, pRF§Lgl" r"oBMA üs A&§o: Las obligaciones

emanadas del presente instrunrento, el contratante haee csnstar que la Unidad Financiera

del Hospital tiene disponibl*s y programados ün sus asignaciones presupuestarias los

rscursss con el cifradr presupuestario 1O?1-3216-3-ü2-8?-21-1-543ü1, fONDCIS 6OE5f

cifrad* que queda autornáticamente incorporado al presente cüntrátñ. Es entendidt que si

vencido el ejercicio fiscal del pre§ente añ* n* se logra liquidar e I contrato cor dicho cifrado

presupuestario, el {§ntratante pCIdrá incorporarlo el que [e corresponda en el nuevo

ejercicio fiscal que enff€ en vigeneia. §l rontratista deberá detallar como aplicar y refle.lar en

la factura *t 1"% de retención sobre la venta neta * reali¿ar efi montos iguales o maYores a

cien délares fieto§, según Io establece el Artículp 162 del Código Tributario, agregando

fatocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nornbre del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro". San Bartolo y con Nftr' de] Hospital Naciona{ San

Bartolo ü614-1ü0696-104-0, il pag+ lo efectuará conforrne a l*s |ineamientos que e:iime

convenientes la Unided Finar:ciera lnstit*cional del Hcspital y de acuerdo a lo requerido por

.IO H
&.

ot"#*,'uHll$^t":¿.,,-,.ñU'/
-\u.rl't avl;



MIN}§?¿RIO T]E §ALUD

ÉtpÚeucA r.)E EL sAtvA0üg, c. a

C*¡IIRATO ¡l§.04130?t
ilsftE 6€S]1Ó¡j ü11:S:1

e,,iANfEr,llr\f 1€a*Ts Pa§vENnvo y toeñEtTtvü DE roñw¿nt
Y BELOJ MAI1C¿D§R OII H§SPITAL§At§ BÁRfÜLü Y*§E AFOPN

OMAR ÉI§FII-}I-}[ *AM}REZ 8ÉLTRAN¡

la Unidad Solicitante. Así mismo la Llnidad Finaneiera lnstitucionaf de €st* H.rpü?Tt:ll.:

eancslar las obligaciones rontraídts corl el santratista par medl* de depdrit* * la Cuenta

{arris¡te N*mero 0¿400281§7 del §anro {uscatlán. tl monto total del pres*nte rontrato

§s pásar$ en üSlares de Hstados Unidos de Amúrica por la Unielad Financiera lnsti{ucinnal

del Hospital, {60} sesenta días calendario después de recibir toda la cJocumentación

eompleta, aprobada p*r la Administradora d*l Cüfitfatü; teniendo el contratista que

§)resefitar en el lugar ds entregá ssñal¿do an €ste contrato, cspia de l*{s}corr*spo*diente{s}

frctr.¡rais) dupticado cliente y siete i07! tapias {egibles par cada entrega debidamEnte

firrnadas y selladas, deiallanda la descripcién drl servicio, número de rengl*n, r.¡nid¡d de

medida, cantidad. pr*cio unitario, prtcia total. §iendo ei monto total del presente contrato

por [a cantidad de l§*vEClEI\]?o§ CIN{f DÓLA§r§ COI¡ CuAftftrTA y OCt"t0 CINTAV0§ *E

n§mn MCIlrEBA oE rsTAüo§ ul{l§s$ §r AMüRICA {us$ *rr.+a}, que et conrratante

pagará aI contratista por la cornpra del servicio objeto de este contrato. Dicho monto incluye

e I iVA. UItU§gtrE:Sr El plaro ejecución dÉl preseltte cü*trato, *stará compr*ndido A PARTTR

üE IA T¡ftMIT Y DI§T§IBUCIÓil BTL Fft€SET*Y§ CONTRATO AL TREI¡,ITA Y Uf{O ÜT NICIEMBRE

üEL AÑc s$§ Mlt v§lluTt{JN0, arnbas f*chas inclusive. Tomándos* en ronsideración las

fechas programadas por la Unidad $olicitante. \lltl FIAN:A§: Para garantÍrar e I rumplinriento

de las obligaciones derivadas del presente contreto e I contratista ütorgará * favor del Estado

y Gobierna de [l Salvadcr en el Ramo de Salud Pública, especificamente el ]|*SF|TAL

I\¡ACIüNAI /'Eñ¿F§RMERA ANGELICA VIDAL OE NAJA*ftü", §AN SARTüIü, sAN SALVADOR,

§&BAl§,TlñpE Cl,MpLlMlrNTO DE CQNTRAIO. de c*nformidad *lArtículo treinta y cinco tle

la LACAP. equival*nte aI 2S% del valor total del contrato ele tlENTO üCH§fi¡TÁ y Düs

DélgRE§ com TR§INTA CENTAV§§ §E DútA& M*N§DA D§ §§?AnCI§ um,sos il,§ AMÉRICA

{U§ $ 182.30), debierrdo presentarla en original y do: copias certificadas pcr not*ri* en la

UACI d*l Hospital, dentro de 1o: pr,irneros cinco días hábiles posteríores c la firma y

distrihución det pres*nte contrato a1 contralista, y *ich* garantía pErmanecer* vigente

desde la fecha de dis$ibución del presente contrato hasta I{OVENTA {sü} nfA,§ posterior*s a

la fina{izaciú* del ejercicic fiscal aña 2021.. vrlrl$pry}tNsfruUFo& eELsg§IfiArü: üt

seguimiento al c*mplimiento de las obligaci+nes contractuales estará a car"go de la

Licenciada Amalia Margarita Síaz, Jefe de tecursos Hunr*nas del Hospital Nacionat
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§MAR ENRIQUg fiÁMI«§¿ §ELTñAN

FO¡'NO§ GOE§

"*nferm*ra Angélica Vidal de Najarro", $an Bartolo, teniendo como atribuciones las

estabiecidfr§ en Iss Arts. 5 y S? Bis de la Ley de Adquisición y Contrataclones de la

Administración Pública, Arts. ?7, 7* def Reglamento de la Ley de Adquisición y

Coiltrataclon*s de [a .Adrninistracién P(rhlica, el Manual de Prscedimientos para el diclo de

§estiú* de Adquisiciünes y Contr*taciones de las lnstituciones de la Administración Fública,

y la Resolucién Administrativa No, *3U20?X, que se agrega al presenie contrato. Todas las

gestiones * triimites para solventar fatlas s reclamos al conlratista o desperfectos, e¡

Admi*istrador del Contrato tendrán que sofventarlas dentro de la vigencia del c*ntrato. IX]

Müü![LCA(IüNE§; II presente contrato prdrá ser n:odificado o ampliada,en sus plaaos y

vigencia antes del vencimie nto de su plazo. 5i en fa ejecución del preserrte tontratü hubiere

necesidad de introducír madificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, {uando el interés púhlico Io i¡iciera Becesario, sea por

necesidades nuevas¡ eausas imprevistas u otras circunstancias, estas no padrán llevarse a

cah* sin ia autorizacián legal dei Titular del Hospital y debe rán forma[i¿arse a travás de una

ñesalución Msdificativa, d* conformidad a ta establecido en los artículcs ochenta y tres A y

B de la LACAF, debiendo emitir et contratafite la correspondiente ResofuciÓn Modificativa y

el contratista en casc de ser necesario modificar a ampliar hs plazos y/o montos dE las

6arantía de Cumpiimiento de Contrato, según indique el contratañte Y formará parte

integral de este rüñtrat§. Qu*da entendido que *l contratante se reserva el derecho de

prorrogar eI presente contrato por uñ períod* menor o igua] al presente. §ntendiéndose que

no será modificable de forma sustancial *l ohjeto del rnismo y q*e tada modificacidn será

enmarcada dentra de los parárnetros de la ra¡onabliidad y buena fe. XI q&Ó8RqGS§: Previc

al vencimiento de¡ plü¿o pactadc. el presente cüntratü podrá ser prorrogado de conformidad

a Io establecido en el artícul* ochenta y tres de ta LACAP y setentñ y cinco del RELACAP; tn

tal caso, se deberá modificar c ampliar ios plazos y montss de $arantía de Cumptimíento de

Contrato; debiendo enritir el costratante la corresp*ndlente Resoiucién de Prórroga. X!)

$§¡éN: Salvo autcrizaelón expresa del Hü§F|T,AL NACNSÍ{AL "§NF[&M§RA ANGELICA

VInAt ü§ NAJARRO", SAN BARTOLQ et contratista nc podrá transferir o ceder a ningún

títulñ, ¡os derechos y obligaciones que emailan del presente contratc. La tra¡:sferencia o

cesión efectuada sin la aut*rización antes refe rida dará lugar a ia caducidad det contrato,

UNO

frffi
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§rocediéndflse además a hácÉr efectivs ia Garantía de Curnplirniento de Cúñtratü. Xlli

tqry*PÉ§ü.qU§AP: El contratist* §e comprsffiete * guardar c*nfider¡riafidad de t*da la

inf*rmación nevelada por el c*ntratante| indep*ndientemente del medi* emptead* para

transnritirla, ya sÉa sn forma verh*l e escrita, y se cñmpromete a no revelar dicha

información a tercüras p€rsonss¡ salvo que el c*ntratante l* aut*rice en forma e:crita. fl

tontratistá s* cürnproffiete a hacer dei ca*ocirnient* únicamente la informacién qüe ssa

estrictarfient* indispensab{e para lx *jecucián encamend¡da y man*jar la reserva de la

misma, *stableci*ndo las medidas riqüe*arias para sssgurñr qu* l* infarmación rev*lada por

el coctratant*, $e rnantenga cün carácter cunfidencial y que no s* utifice para ningún otr*

f¡*"§!ll"§A§SIQ§"§§: En caso de lncumptimi*nta Ia csntrat¡sta expresamente se s*mete a ias

unclcnes que sr?)anare* de la LACAP ya sea impcsici$n de mxlta psr msrñtr í¡'lhahilitaeidn,

extin*iún, las qu* serán impu**tas sigr.riend* *l debids prüeess p*r el contratántÉ, a cilya

competencia ss $omets para *fe$as de su imposición. XIV)*OTRAS ($usALfS n§

§xtN{tÓ,N §pNISACTUAI| §in perjui*io de lo astablecldo en la LACAp y el RELACAP, et

prss§$te tontrató podrá exti*guir*e: al Que el contratisJa no rinda la garantfa de

cumplimiento de contrat* d*ntr* del plazn accrdadr e* rste üüntráto; bl Que el cüñ{ratista

n* cumpla c** las co*dicicnes pactadas Én sst€ eóñtrát$; c] Cuand* *l c*ntratista evada o

demore *l cumplimiento de ohligaciones o condiciol'r*s pactadas g*n*radas p*r este

€oñtrato * ccntratos anteriores a éste, utili¿and* cualquier artificis o subterlugÍo para ellu,

En este últinto caso s*larnent* bastará con el aviso de termineci*n de c*ntrata q*e e¡nita rl
{*ritrattnte, e} cual deberá ser nctificado *l csntratista; y d} Pcr mutuó aeueird* entr§

ambas partes o vencimie*t* del rnismc; así c*rn* p*r cuelguier otra causal que estableera §a

TACAP y las leyes aplicables a la materia. LV) TESMINAflÓN üllfifESAL: Las partes

c*ntratantes üodrán acordar la extirrci*n de las nbligaciones contractuales en cualquier

rnsmÉnto, siempre y tuand* nü rsncirrrá otra causa de terminacidn imputable al contratista

y que p*r raz*nes de inter*s públicn hagan inn*cesaria o incunveniente la vigencia drl

cofitrñts, sin más responsahilidad qu* [a qu* corrasp*n#a a la ejecucidn total del cürltrátü"

Xy{l- §§|,,UC*}I "Df C§$¡fL$rü§: En mso de conflicto aml¡as partes §€ §*metdh a sede

judicial señaland* para tal efecto como dor*icilio especiai de §a* Salvador, * l* ***rpetencia

de cuy*s tribr.lRales sE §*metefii eñ tasü embarg* al eüfltrütistá, el ccntratante n*r*brar¡i al

rr§
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depasitario de fr:s bienes qile se le embargaren al contratista, qulen releva a[ .-r,J?::i:T:
la obligacid* de rendir fianza y cuenta§) rornpr*metiéndose €l contratistá ü ptgar lüs gastos

ocasionadr:s, inclusive los personaies aunque no hubiere a*nde*acién en costas" XVlll

I,l§fEStftET*C¡ü§ qEL CqNTRATO: [l Hospital Nacionalsan Bartolo se reserva la facultad de

;nterpr*ür el pre:ent* csñtrato, de conformidad a la Constitución de ia República, ia LACAP,

y demás legislación aplicable, los Principio$ Señerales del üerecho Administrativo y de la

forma que rná* convenga al intorés pública que se pret€ñda satisfacer de forma directa o

indirecta con [a prestación obje:o del prcsente instrumento, pudi*ndo en tal casé girar las

instrucciones por escrito que aI respelto conside re conveniente. Él contratista expresar*ente

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto rumplimients a las instrucciones que al

respecto rlicte Ia institución csiltratante las cuales les serán csmunicadas por medio rlel

{ontratante. Xytll}lMAftCü LEGAT: Il presente cüntrato queda sometid* en todo a ta LACAB

RÉLACAF, la Constltución rle la Repubtica y e* forma subsidiaria a las Leyes de l* República

d* ñ Salvador; aplicables a este contrato.XlXl§§IIr§¿§lgI{§§l Las nstificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepclón en

las direcciones que a continuacián se indican. El contratante ub,lcada en Boulev¿rd San

Bartols y Calle Meléndez, Contiguc ,A Zona Franca San Bartolo, llcpango, teléfono 2?01-

3191/31"8§ y, elcontr*tista ubicado en Cof onia Bernat B*ulevard Constitución, Pasaje Salazar

Unc, üasa Número Tres, San §alvador, El §alvador, teléfono 2512-8872 y 2274-0619. f n fe de

irmar*os el pres_ente contrato. En 5an Bartrlo, llopango, a los veinticinco días del

§R. *üBERTG VALLT§ MARTIN§A

W,!,#

mes de febrero


